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  Memoria  de  Calidades 
ESTRUCTURA: Cimentación por Zapatas de hormigón armado. Forjado plano reticular según EHE.

CERRAMIENTOS: Cerramiento exterior tipo capuchina con aislamiento termo-acústico. Separación entre viviendas y dependencias cumpliendo normativa acústica.
CUBIERTA: Cubierta plana con impermeabilización y aislamiento térmico.

REVESTIMIENTOS: Revestimiento exterior de enfoscado con mortero de cemento. Guarnecido y enlucido de yeso a "buena vista" en tabiquería interior de viviendas. 

SOLADOS: Solado de vivienda con pavimento Laminado. Solado de baños y cocina con gres. Solado de terrazas con solería de gres para exteriores.
APLACADOS INTERIORES: Alicatados de 1ª calidad en cocina, baños y aseos.

CARPINTERÍA INTERIOR: Puerta de entrada de seguridad (tres puntos de cierre) con bisagras antipalanca. Puertas contrachapadas con maderas nobles en interiores. Puertas con cristal en salón y cocina. 

CARPINTERÍA EXTERIOR: Puertas balconeras y ventanas exteriores en perfil de aluminio lacado y doble acristalamiento para aislamiento termo-acústico. Persianas en dormitorios de PVC y sistema compacto.

FONTANERÍA: Instalación interior de agua fría y caliente con tubería de cobre o polietileno reticulado. Sanitarios en porcelana vitrificada en color blanco con grifería monomando. Agua caliente suministrada por medio de  termos individuales. 

ELECTRICIDAD: Instalación eléctrica interior según la nueva normativa REBT. Tomas de teléfono y televisión de acuerdo con la Nueva Normativa de Telecomunicaciones.

PINTURA: Pintura temple lisa color en interiores de vivienda.

COCINA: Cocina amueblada según diseño en planos, equipadas con horno, placa vitrocerámica, campana extractora de humos y fregadero.
VARIOS:   Urbanización privada cerrada. Portero electrónico. Ascensor hasta sótano.  Zonas comunes ajardinadas. Pista de Padel, piscina, zona de juegos infantil. 
La Dirección Facultativa se reserva el derecho de poder sustituir algunos materiales descritos en la presente memoria por otros de calidad igual o superior, si lo considerase oportuno.







